
 
 
 

TRIBUNAL CALIFICADOR DE LAS PRUEBAS SELECTIVAS 
PARA PROVEER 38 PLAZAS DE TÉCNICO DE GESTION. 

 
 

ANUNCIO 
 
 
 

Por el presente, se hacen públicas las calificaciones obtenidas por los 

Señores Aspirantes que han superado el segundo ejercicio de la oposición. Se 

pone en conocimiento de los Señores Aspirantes que existe un plazo de 

reclamaciones de 10 días naturales a contar desde el siguiente de la 

publicación del presente en el tablón de anuncios del Registro de la 

Vicealcaldía. 

Las reclamaciones deberán presentarse, EXCLUSIVAMENTE, en el 

Registro del Área Delegada de Personal, sito en el número 16 de la calle 

Bustamante. 

 

 

 

Madrid, 12 de abril de 2007. 

 

 

EL SECRETARIO DEL TRIBUNAL. 

 

 

 

Fdo. Javier Corella Pla 


